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 En Madrid, a uno de diciembre de dos mil veinticinco, siendo las diez horas y 
trece minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la Asamblea, 
se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
28 de noviembre de 2025" 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 15/25 RGEP 25910 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de Iniciativa Legislativa de la Asamblea de Madrid 
ante el Congreso de los Diputados de modificación del apartado 6 del artículo 
172 ter de la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, del Código Penal; de 
modificación de la letra f) del apartado 1 del artículo 53, de modificación del 
apartado 1 del artículo 57 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; de 
modificación de la letra c) del apartado 2 del artículo 33, así como de la adición 
de un nuevo apartado 14 bis al artículo 36 y de adición de un nuevo apartado 3 
bis al artículo 37 de la Ley orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, acompañada de exposición de motivos y texto articulado, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa por el que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151.2, 175 y 176 del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de Ley, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión al 
Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, 
así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos 
o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
 

2 Proposiciones No de Ley 
2.1 Expte: PNL 508/25 RGEP 25631 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Incorporar una perspectiva de género integral que involucre de manera 
transversal a todas las consejerías. 2. Desarrollar estrategias dirigidas 
específicamente a la población masculina para abordar problemáticas con alta 
prevalencia entre los hombres (fracaso escolar, suicidio, educación vial, soledad 
no deseada, impacto laboral de la automatización, consumo de sustancias 
tóxicas…). 3. Poner en marcha campañas de sensibilización que ayuden a 
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romper estereotipos sexistas que perpetúan los roles de género. 4. Garantizar 
formación obligatoria y especializada en perspectiva de género para altos cargos, 
personal técnico y directivo de la Administración autonómica. 5. Reforzar las 
políticas de igualdad y lucha contra la violencia machista garantizando recursos 
suficientes y estables para la prevención, atención y reparación. Así como las 
políticas en materia de corresponsabilidad, conciliación e igualdad de 
oportunidades. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 510/25 RGEP 25885 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a lo siguiente: 1. Realizar una auditoría de información y transparencia 
en vivienda social. Llevar a cabo, en el plazo máximo de seis meses, una 
auditoría completa de los sistemas de información utilizados por la Comunidad 
de Madrid y por la Agencia de Vivienda Social (AVS) en los procedimientos de 
adjudicación de vivienda social y de vivienda con protección pública en régimen 
de alquiler, referida exclusivamente a vivienda física de titularidad autonómica, 
con el fin de determinar: a) Qué datos personales y socioeconómicos se recaban 
actualmente de los solicitantes y adjudicatarios (incluyendo nacionalidad, 
situación administrativa, años de residencia legal, empadronamiento, trayectoria 
laboral y contributiva, etc.). b) Qué parte de esa información se publica hoy, en 
qué soporte y con qué grado de desagregación. c) Qué obstáculos técnicos o 
jurídicos existen para publicar información agregada adicional sin vulnerar la 
normativa de protección de datos personales. Esta auditoría deberá remitirse a 
la Asamblea de Madrid y publicarse en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid. 2. Elaborar y publicar un informe anual sobre el perfil de 
los adjudicatarios de vivienda social. Elaborar y publicar, con carácter anual, un 
informe estadístico agregado sobre los adjudicatarios de vivienda social y de 
vivienda con protección pública en régimen de alquiler de titularidad de la 
Comunidad de Madrid y de la AVS, referido exclusivamente a vivienda física, que 
incluya al menos: a) Distribución por municipios y programas de vivienda. b) 
Tramos de renta de los solicitantes. c) Situación laboral predominante. d) Tamaño 
y composición del hogar. e) Años de residencia legal en España y de 
empadronamiento en la Comunidad de Madrid. f) Trayectoria de cotización y 
tributación, en la medida en que pueda tratarse estadísticamente. g) Distribución 
por nacionalidad y situación administrativa, en categorías generales (personas 
de nacionalidad española de origen, personas nacionalizadas españolas, 
ciudadanos de la Unión Europea, nacionales de terceros países con residencia 
legal, etc.). Dicho informe se elaborará de forma anonimizada, respetando la 
normativa de protección de datos, se publicará en el Portal de Transparencia en 
formato abierto y se remitirá anualmente a la comisión competente de la 
Asamblea de Madrid. 3. Incorporar expresamente el principio de prioridad 
nacional en la normativa autonómica de vivienda social. Impulsar las 
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modificaciones normativas necesarias, incluyendo en su caso la revisión del 
Decreto 52/2016 y de las normas de adjudicación de vivienda con protección 
pública, para incorporar de forma expresa un principio de prioridad nacional en el 
acceso a la vivienda social y a la vivienda con protección pública de titularidad 
autonómica, entendiendo por tal: a) La preferencia, en igualdad de condiciones 
de necesidad y vulnerabilidad, por las familias o personas que acrediten mayor 
arraigo legal y efectivo en España y en la Comunidad de Madrid, valorando, entre 
otros elementos: • Años de residencia legal continuada en España. • Años de 
empadronamiento en la Comunidad de Madrid. • Trayectoria de cotización y 
tributación en España. • En su caso, la condición de personas de nacionalidad 
española o nacionalizadas españolas, considerada como factor adicional de 
arraigo legal. b) Garantizar que la aplicación de este principio sea compatible con 
los principios fundamentales recogidos en la Constitución. 4. Hacer visible el 
principio de prioridad nacional y de arraigo en las convocatorias y resoluciones 
de adjudicación. Incluir en las bases reguladoras de las convocatorias de 
adjudicación de vivienda social y de vivienda con protección pública, así como en 
las resoluciones que aprueben los listados definitivos de adjudicatarios y 
reservas: [FALTA TEXTO]. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.3 Expte: PNL 511/25 RGEP 26021 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Retirar el Anteproyecto de Ley de Enseñanzas Superiores, Universidades y 
Ciencia de la Comunidad de Madrid (LESUC) actualmente en tramitación, dado 
el rechazo mayoritario de gobiernos universitarios, órganos colegiados, 
representaciones estudiantiles y sector académico. 2. Iniciar un nuevo proceso 
de elaboración de ley, ajustado estrictamente a la Ley 10/2019, de Gobierno 
Abierto, Participación Ciudadana y Transparencia de la Comunidad de Madrid. 3. 
Incorporar a dicho proceso un debate específico sobre financiación universitaria, 
con el objetivo de alcanzar un marco estable, suficiente y comparable con los 
estándares nacionales e internacionales, así como un plan plurianual de 
modernización de infraestructuras, investigación y plantilla docente. 4.Garantizar 
que la futura normativa respete plenamente la autonomía universitaria, el 
fortalecimiento de los órganos democráticos internos, la representación del 
estudiantado y la independencia académica. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.4 Expte: PNL 512/25 RGEP 26022 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Reforzar la prevención y detección temprana en el ámbito sanitario y educativo, 
estableciendo protocolos específicos de coordinación entre los centros de salud 



Acta 41/25 

 
- 5 - 

(pediatría y atención primaria), los centros escolares y los Servicios Sociales para 
detectar indicios de violencia vicaria. 2. Garantizar la formación especializada y 
continuada en violencia vicaria y perspectiva de infancia para todos los 
profesionales de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, así como para los equipos psicosociales adscritos a los 
juzgados de familia de la región. 3. Impulsar campañas de sensibilización y 
educación dirigidas a la ciudadanía madrileña que visibilicen la violencia vicaria 
como una forma de violencia machista, combatiendo los estereotipos de género 
y promoviendo modelos de paternidad responsables y no violentos. 4. 
Personarse como acusación popular, a través de la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid, en todos los procedimientos judiciales por asesinato o 
tentativa de asesinato de menores por violencia vicaria ocurridos en la región. 5. 
Desarrollar un programa específico de apoyo psicológico y reparación a largo 
plazo, gratuito y especializado, para las madres cuyos hijos han sido asesinados 
por violencia vicaria y para los niños y niñas huérfanos por violencia de género 
en la Comunidad de Madrid, asegurando que no queden desamparados tras el 
impacto mediático inicial. 1. Condenar enérgicamente, de manera firme e 
inequívoca la violencia vicaria y adaptar la legislación regional en materia de 
infancia para una mayor protección de los niños y niñas ante esta forma de 
violencia. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3 Interpelaciones 
3.1 Expte: I 36/25 RGEP 25901 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de Justicia. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2 Expte: I 41/25 RGEP 25964 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de consumo. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.3 Expte: I 42/25 RGEP 25965 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de accesibilidad 
universal. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.4 Expte: I 43/25 RGEP 25966 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de economía 
circular. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.5 Expte: I 44/25 RGEP 25967 
Autor/Grupo: Sra. Serra Portilla (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de gestión de 
residuos. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.6 Expte: I 45/25 RGEP 25977 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de políticas 
culturales en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.7 Expte: I 46/25 RGEP 25978 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de universidades 
públicas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.8 Expte: I 47/25 RGEP 25979 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de educación 
inclusiva. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.9 Expte: I 48/25 RGEP 25980 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de vivienda. 



Acta 41/25 

 
- 7 - 

 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.10 Expte: I 49/25 RGEP 25987 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de Atención 
Primaria. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.11 Expte: I 51/25 RGEP 25989 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de prevención de 
enfermedades. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.12 Expte: I 52/25 RGEP 25990 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de promoción de la 
salud. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.13 Expte: I 53/25 RGEP 25991 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de recursos 
humanos en el Servicio Madrileño de Salud. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.14 Expte: I 54/25 RGEP 25992 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de salud mental. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

4.1.1 Expte: PCOP 4724/25 RGEP 25912 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la Presidenta de la Comunidad de Madrid la concesión 
a la Asamblea de Madrid de uno de los premios por la lucha contra la violencia 
de género como consecuencia del vigésimo aniversario de la Ley Integral 
contra la Violencia de Género en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.2 Expte: PCOP 4726/25 RGEP 26111 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre los menores que han entrado a nuestra región con visados turísticos y 
han sido abandonados por sus padres? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4.2 Dirigidas al Gobierno 
4.2.1 Expte: PCOP 4698/25 RGEP 25714 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la estrategia del Gobierno para el espacio madrileño de 
enseñanza superior en la presente legislatura. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.2 Expte: PCOP 4699/25 RGEP 25716 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De qué forma diagnostica el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
necesidades de las Universidades Públicas Madrileñas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.3 Expte: PCOP 4700/25 RGEP 25718 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno Regional para conseguir la reducción de precios 
públicos en el avance hacia la gratuidad de la educación superior, como prevé 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.4 Expte: PCOP 4701/25 RGEP 25720 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el sistema universitario madrileño es equilibrado en 
su proporción de oferta pública y privada? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.5 Expte: PCOP 4702/25 RGEP 25722 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones realizadas por la Comunidad de Madrid para garantizar la 
calidad de las titulaciones en las universidades madrileñas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.6 Expte: PCOP 4704/25 RGEP 25726 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo garantiza la suficiencia financiera de las universidades públicas 
madrileñas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.7 Expte: PCOP 4705/25 RGEP 25773 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsión tienen para efectuar el aumento de las instalaciones y 
de dotar de nuevos servicios al Hospital del Sureste, ubicado en Arganda del 
Rey? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.8 Expte: PCOP 4706/25 RGEP 25774 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que los Medios Adecuados de Solución de 
Controversias (MASC) van a mejorar la pendencia de los Juzgados y 
Tribunales de Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.9 Expte: PCOP 4707/25 RGEP 25775 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Consideran que las medidas que está adoptando el Gobierno 
regional facilitan la aplicación de la III fase de la Ley de Eficiencia del Servicio 
Público de Justicia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.10 Expte: PCOP 4708/25 RGEP 25776 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas consideran necesarias para reducir el número de 
asuntos pendientes de los Juzgados y Tribunales existentes en los distintos 
partidos judiciales de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.11 Expte: PCOP 4718/25 RGEP 25811 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tienen previstas para fortalecer el Servicio Público de 
Justicia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.12 Expte: PCOP 4720/25 RGEP 25846 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el resultado de sus políticas en materia de 
eliminación de la violencia de género en la comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.13 Expte: PCOP 4721/25 RGEP 25847 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el cumplimiento del código ético de altos 
cargos de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.14 Expte: PCOP 4723/25 RGEP 25853 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del funcionamiento de los centros 
de reforma de menores en la Comunidad de Madrid? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

5 Actividad Parlamentaria 
5.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 25903/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda, solicitando, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, por 
las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la 
Mesa de la Asamblea en su reunión de 7-11-25, en relación con la Petición de 
Información PI 5732/25 RGEP 24459. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con las 
solicitudes de reconsideración de la Sra. Pérez Moñino-Aranda (RGEP 25903/25 
y RGEP 26056/25), hace notar que las iniciativas no fueron admitidas por estar 
mal formulada y por no referirse su objeto a una documentación que obre en 
poder de la Comunidad de Madrid, en los términos del artículo 18 del Reglamento 
de la Asamblea, respectivamente, mostrándose a favor de la reconsideración al 
considerar que es el Gobierno el que debe alegar si la solicitud tiene algún 
problema que impida su contestación, y no la Mesa. Entiende que la Mesa se 
está extralimitando en sus funciones, existiendo precedentes de admisión de 
iniciativas similares. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.2 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 25904/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Belén González Moreno, con el visto 
bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
por las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por 
la Mesa de la Asamblea en su reunión de 7-11-25, en relación con la 
Comparecencia C 1604/25 RGEP 24314. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración de la Sra. González Moreno, hace notar que la 
iniciativa no fue admitida por advertir falta de concreción en su objeto, 
mostrándose de acuerdo con la reconsideración del acuerdo al entender que la 
iniciativa es totalmente clara y al haber numerosos precedentes al respecto, en 
que se han admitido iniciativas de la misma naturaleza y con el mismo grado de 
concreción dirigidas al Gobierno.  
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP25903-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP25904-25.pdf
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La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.3 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Popular 
RGEP 25905/25 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando relación 
de Diputados (titulares y suplentes) propuestos por su Grupo Parlamentario como 
miembros de la Diputación Permanente. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 80.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.4 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26024/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Velasco Vidal-Abarca, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49.2 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
4648/25 RGEP 25291. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración de la Sra. Velasco Vidal-Abarca, manifiesta que la 
iniciativa no fue admitida a trámite por no referirse su objeto a un asunto del 
ámbito de la Comunidad de Madrid, habida cuenta de que el Gobierno no valora 
las actuaciones de Radio Televisión Madrid, mostrándose de acuerdo con la 
reconsideración al existir precedentes, en concreto la Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión PCOC 5090/25 RGEP 22058, que fue admitida a trámite por la 
Mesa. Añade que el Estatuto de Autonomía y la Ley 8/2015, artículos 2 y 4, dejan 
clara la competencia de la Comunidad de Madrid. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.5 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26025/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49.2 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
4549/25 RGEP 25082. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP25905-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26024-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26025-25.pdf
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 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración de la Sra. Pérez Moñino-Aranda, hace notar que la 
iniciativa no fue admitida por no referirse su objeto a un asunto del ámbito de la 
Comunidad de Madrid, sino de ámbito municipal, frente a lo cual se muestra a 
favor de la reconsideración dado que la Comunidad de Madrid es la máxima 
autoridad en materia de residuos según la Ley de Economía Circular. Señala 
como antecedentes la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 6140/24 
RGEP 26820 que fue admitida a trámite por la Mesa. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.6 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26026/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49.2 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
4545/25 RGEP 25078. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración de la Sra. Pérez Moñino-Aranda, hace notar que la 
iniciativa no fue admitida por no referirse su objeto a un asunto del ámbito de la 
Comunidad de Madrid, además de adolecer de falta de concreción, mostrándose 
de acuerdo con la reconsideración del acuerdo al existir precedentes sobre el 
mismo asunto (PCOP 177/25 RGEP 1087). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.7 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26031/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita PE 4418/25 
RGEP 24739. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26026-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26031-25.pdf
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solicitud de reconsideración del Sr. Arias Moreno, hace notar que la iniciativa no 
fue admitida por no referirse su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad 
de Madrid, mostrándose de acuerdo con la reconsideración. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.8 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26052/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita PE 4416/25 
RGEP 24737. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración del Sr. Arias Moreno, hace notar que la iniciativa no 
fue admitida por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, 
por tanto, a disposición del señor Diputado autor, mostrándose a favor de la 
reconsideración al considerar que la información no está publicada. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.9 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26053/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita PE 4413/25 
RGEP 24734. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración del Sr. Arias Moreno, hace notar que la iniciativa no 
fue admitida por no referirse su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad 
de Madrid, mostrándose a favor de la reconsideración al existir otras iniciativas 
de objeto similar que han sido admitidas por la Mesa (PE 4428/25 RGEP 24749). 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26052-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26053-25.pdf
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5.10 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26054/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita PE 4412/25 
RGEP 24733. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración del Sr. Arias Moreno, hace notar que la iniciativa no 
fue admitida por no referirse su objeto a un asunto del ámbito de la Comunidad 
de Madrid, mostrándose a favor de la reconsideración. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.11 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26055/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Pregunta de Respuesta Escrita PE 4411/25 
RGEP 24732. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, en relación con la 
solicitud de reconsideración del Sr. Arias Moreno, hace notar que la iniciativa no 
fue admitida por advertir falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
mostrándose a favor de la reconsideración al entender que el Estatuto de 
Autonomía y la Ley de la Administración Local de la Comunidad de Madrid hacen 
referencia a los mismos términos. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.12 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26056/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49.2 del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su reunión 
de 14-11-25, en relación con la Petición de Información PI 5752/25 RGEP 24690. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26054-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26055-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26056-25.pdf
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.13 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Más Madrid 
RGEP 26105/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando 
cambio de miembros (titulares y suplentes) de su Grupo Parlamentario en la 
Diputación Permanente. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 80.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.14 Grupo Parlamentario Más Madrid: Designación de Presidenta y 
Secretaria General 
RGEP 26106/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de la Asamblea, que 
Dña. Marta Carmona Osorio ostenta el cargo de Presidenta del Grupo 
Parlamentario y que Dña. María Acín Carrera ostenta el cargo de Secretaria 
General del Grupo Parlamentario. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.15 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 26107/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando 
nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña 
exclusivamente para la sesión plenaria de los días 18 y 19 de diciembre de 2025. 
 
 La Junta de Portavoces es oída de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 61.2.c) y 78.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 

PUNTO SEGUNDO. "Asuntos de posible inclusión en una próxima sesión 
plenaria" 
 

El Excmo. Sr. Presidente plantea la posibilidad de incluir iniciativas largas para la 
sesión plenaria de 11 de diciembre en esta reunión o en la próxima. Solicita la 
posición de los Grupos Parlamentarios. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26105-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26106-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26107-25.pdf
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Todos los Grupos Parlamentarios se muestran de acuerdo con que el Orden del 
Día ordinario de la sesión plenaria de 11 de diciembre se fije en la reunión de la 
Junta de Portavoces que se celebrará el próximo viernes, 5 de diciembre. 
 

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente adelanta que propondrá la inclusión del 
escrito de oposición presentado por el Grupo Parlamentario Popular a la propuesta 
de creación de la Comisión de Investigación para analizar las responsabilidades 
políticas y económicas derivadas de la relación entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Madrid Network, solicitada por el Grupo Parlamentario Más Madrid y de 
los escritos de designación de miembros en la Diputados Permanente presentados 
por los Grupos Parlamentarios Popular y Más Madrid. 
 
 
PUNTO TERCERO. "Ruegos y Preguntas" 
 
1. El Excmo. Sr. Presidente informa de los precedentes que, junto con la Secretaría 
General, se han buscado respecto de los minutos de silencio en memoria de las 
víctimas de violencia de género: 
 

- El primer testimonio público, en este sentido, se formula el 5 de abril de 2016, 
aprobándose una Declaración Institucional sobre violencia machista.  
 
- A partir de mayo de 2017 se comienza a guardar un minuto de silencio después 
de la lectura de la Declaración Institucional. 
 
- En el año 2020 se deja de aprobar una “Declaración Institucional” y se mantiene 
el minuto de silencio. Se cambia el término "violencia machista" por "violencia de 
género" y, en algunas ocasiones, se incluye el nombre de la víctima. 

 
A continuación, propone la siguiente fórmula para los minutos de silencio: "Les 

informo que la Delegación del Gobierno ha declarado [el asesinato, por presunta 
violencia de género, de (nombre), en el (municipio)], por lo que se propone guardar 
un minuto de silencio en su memoria". Entiende que esta fórmula no supone pérdida 
de solemnidad respecto de la que se usaba con anterioridad. 
 
2. La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, manifiesta que su Grupo Parlamentario ha repartido una 
propuesta de Declaración Institucional sobre el CERMI. 
 

El Excmo. Sr. Presidente ruega el posicionamiento lo antes posible de los 
restantes Grupos Parlamentarios. 
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  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las diez horas y treinta 
y siete minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


